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D E D A P R O V I N C I A D E М А Щ Ю 

[AS leyes, ordeños y anuncios que hayan de insortar
j4 en lo ' BoiifcTXHBs OFICIAI.SS 9o han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cayo oonduoto se pasaran a los 
tlitore» délos moncionados periódico*. 

(Seal orden de 6 de Abril de Í839.) 

tsfsslioa tsdos les dlM. sxospto los domingos 
IH 

PRECIOS D£ SUSCRIPCIÓN 
En tuta capital, UijvaJo n lojlnicflio 2*30 pe&tial monsualoA anticipada* ; 

fuera do olla, 3'50 al m«?á, :» al criraestra. 18 al semestre y'28'50 por on uño. 
Se admiten suscripciones «n Madrid, on la A>d ministra* .'.ón dol Bettri», 

placado Santiago, núm. •¿.'Fuera
4 de esta capital, dirootainente por modio 

d e ^ f t a Ala Ad iniaietr ación, cíon inoluaioudel importe dea tiempo \te abono 
en timbros móviles. 

A D V a KA. Г lü .XO l A. E O l T O a i A L 

Las dispoeioionos de las Autoridadoe, excepto lae qae 
eean a instancia de i*arte no pobre, eo insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente i l ser 
yioiu nacional ano dimano de las mismas: pero lae de 
intoros particular pagarán 60 cóntimos de peseta pur 
cada linca de iu»eroión. 

Núoier» out4o: 60 otatlmoi do peí «ta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia conti

núan en la ciudad de San Se

bastián sin novedad en su im

portante salud. 

Ministerio de Estado 

CAJT CHOLERÍA. 
SI Embajador de S. M. cerca de la Santa 

Bode, en te legrama de ayer 4 de Agosto, 
i las doce y ouarenta de la tarde , notifi

ca que ha sido elevado al Solio Pontifi

cio el Cardenal José Sarto, Pat r ia rca de 
Venecia, tomando el nombre de Pío X . 

8a Santidad naoló en Riese el 2 de J a 

llo de 1835. Recibió la púrpura oardena

•leia el 12 de Junio de 1893. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
REAL ORDEN 

Elevado al Solio Pontifioio 8. E. el Car

denal José Sarto, Pat r ia rca de Venecia, 
íne ha tomado el nombre de Pío X; 

3. M. el REY (Q. D. G.) se ha servido 
dispmer qae en el dia de hoy se ouelguen 
* iluminen los edificios públicos, ondean

do además en ellos el pabellón Naolonal 
P»ra celebrar tan fausto y t ranscendental 
•toeso. 

Do Real orden me apresuro & oomuni

*»r!o ¿ v. E. para su conocimiento y el 
4 e l*s Autoridades y Centros dependlen

^ d<sl Ministerio de su digno cargo. Dios 
tt*rde á V. E. muohos años . Madrid 6 
4 e Agosto de 1903. 

RAIMUNDO F. VILLAVERDE 
í r  Ministro de 

Ministsris- ds la Sabornaciín 
. . . . . DI | ••• » 

REAL ORDEN 
^ « m l t l d o á informe del reorganizado 
!¡**1 Consejo de Sanidad el expediente 
jP^nitdo á Instanoia do D. Franoisco 
* n t 08 Sueñas, en solicitud de que se le 

r¡¡ c «da autorización p a r a vender embo
a d a s las aguas mineromedicinales 

i?* B e r g e n de un pozo de *u propiedad 
I casa núm. 36 de la oalle de San Mi

ÍHaerta del Obispo),término de Cha

mart in de la Rosa, en esta provincia, la 
Comisión de baños y aguas mineromedi
oinales del referido Real Consejo ha emi
tido el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: La Comisión se ha hecho 
oargo del expediente relativo á la a u 
torización solioitada por D. Franoisoo 
Santos Suefias para vender embotelladas 
las aguas mineromedicinales que emer 
gen de un pozo de su propiedad en la 
oasa núm. 36 de la oalle do San Miguel, 
poblado que se denomina «Huerta del 
Obispo», término de Chamartín de la 
Rosa, provinoia de Macjrid; y 

Resultando que deolarado concluso el 
expediente á los éfeotos del art . 6 o del 
Reglamento de baños, según propuso este 
CoBejo en su informe de 14 de Mayo úl
timo, se designó por Real orden de 9 de 
Jun to siguiente ni Médico Direotor D. Ma
r iano de Monserrate para que informase 
al tenor del ar t . 7.° y Real orden de 16 de 
Mayo de 1886: 

Resultando que el referido Médico Di
reotor, en su informe, después de re3o 
fiar la eitnaoión del pozo objeto del ex 
pediente, manifiesta: que las aguas que 
en aquél emergen son mineromedicina
les de la oíase bioarbonatadas BÓdioas, 
var iedad litinioa ferruginosa probab le 
mente, y de débil mineralizaoión, brotan
do en oantidad de dos litros y medio por 
minuto, lo que impide que puedan explo
tarse en un establecimiento, aunque se 
prescindiera de que su principal aplica
ción, por sus componentes, es la del uso en 
bebida, y que debo otorgarse al solioitan • 
te la autorización qae pide para vender 
diohas aguas enbotelladas, con arreglo á 
las disposiciones vigentes : 

Vistos el Reglamento do baños, la Real 
orden de 16 de Mayo de 1886, el Real 
deoreto de 12 de Junio de 1894 y la Real 
orden de 18 de Febrero de 1902: 

Considerando que del conjunto de los 
dooumentos que constituyen el esped i en 
te apareoe que las aguas del menolonado 
pozo son minero medicinales, como bioar
bonatadas BÓdioas, var iedad litlnicas fe 
rruginosas, según lo oonslgna en su in
forme el Médioo Direotor que las ha e x a 
minado: 

Considerando que tanto por su mine
raUzoción, oomo principalmente por su 
c o d a l , dichas aguas no se p r e s t a n á ser 
explotadas en un establecimiento ba l 
neario, y, por tanto, h a d e considerárse
las comprendidas en ta Real orden preci
tada de 16 de Mayo de 1896, autorizando 
sólo la venta del agua embotel lada: 

Considerando que esta autorización 
sólo alcanza á vender las aguas en las 
farmaoias ó en los depósitos que prescri
ben el Real deoreto de 12 de Junio de 
1894 y la Real orden de 18 de Febrero 
de 1902; 

La Comisión opina: que prooede con
ceder á D. Franoisoo Santos Sueñas la 
autorización para vender embotelladas, 
oon arreglo á las disposiciones prec i ta 
das, las aguas bioarbonatadas sódioas, 
var iedad Jidnioas ferruginosas, de su pro

piedad, que emergen en el pozo de la oa
sa núm. 36, oalle de San Miguel, H u e r t a 
del Obispo, término de Chamartín de la 
Rosa, provínola de Madrid.» 

T de conformidad oon el mismo, y oon 
lo propuesto por la Direoolón general de 
Sanidad; 

8 . M. el Rey (Q. D. O.) se ha servido 
oonoeder á D. Franoisco Santos Suefias 
la expresada autoiizaoión y ordenar que 
oada botella de agua mineromedtoinal 
d e s u n i d a al consumo público l leve la 
etiqueta que determina el art . 177 de la 
Instrucción general de Sanidad pública 
aprobada por Real dereto de 14 de Julio 
úl t imo. 

De Real orden lo digo á V. E. p a r a su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efeotos. Dios guarde á V . E. muohos 
años. Madrid I o de Agosto de 1903. 

Q. AL1X 
Sr. Gobernador oivil de esta provincia. 

m m m 

gobierno civil 
• (¡.i.^iniíT ..q a a £ n n 'T •

 1 " 
Fomento. —Aguas 

D. Fernando Celayeta presenta un 
proyeoto de aprovechamiento de 30 m e 

tros cúbicos de agua derivados del rio 
Tajo, con destino á fuerza motriz, en s u s 

titución de oiro que tiene íeoha de 14 de 
Diciembre de 1898, ouyo correspondien

te anuncio fué publioado en el BOLETÍN 
OPICIAL de esta provinoia del 23 de Mayo 
de 1899. 

Anunciado este segundo proyeoto en el 
B O I E T I K OFICIAL correspondiente al dia 8 
de Abril último, se reproduce este a n u n 

cio en el presente número, cumpliendo 
orden d e la Direooión general de Obras 
públicas de feoha 13 de Junio an te r io r , 
que reolamó el expediente á petioión del 
in teresado. 

L a s obras que se propone ejeoutar el 
expresado Sr. Celayeta oouparán t e r re 

nos pertenecientes á los términos m u n i 

cipales de Aranjuez y Afiover de Tajo, 
hallándose de manifiesto el proyeoto de 
referenoia en la Jefa tura ,de Obras pú

blicas de esta provincia, calle de las I n 

fantas, 28 y 30, piso segundo. 
Lo que , en cumplimiento de lo preve 

nido en el a r t . 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883 para la tramitación de 
los expedientes de aprovechamiento de 

| aguas , se anunoia al públioo á fin de que 
puedan presentarse ante mi Autoridad 
en el plazo do treinta días , contados des 

de la fecha de este Boletín, las r e d a m a 

olones ó modificaciones que se oonside

J ren procedentes aoeroa de este segundo 

proyeoto, y á esos efeotos se inserta á 
continuación la nota referente al a p r o v e 

chamiento mencionado. 
Madrid 29 de Jul io de 1903.=»EI G o 

bernador , J u a n de La Cierva. 

Nota 
• Las obras que pretende oonetruir don 

Fernando Celayeta para aproveobar 
30.000 litros de agua por segundo, d e r i 

vados del rio Tato, oon destino á fuerza 
motriz, son en este nuevo proyeoto com

pletamente distintas de las pr imi t iva

mente proyectadas, puestoquese diferen

cian de ellas cu utilizar un solo oanal o u 

yo desarrollo es diferente de los dos a n 

teriormente proyeotados, siendo por t a n 

to distinta la zona del mismo y di feren

tes la presa de toma y el objeto del a p r o 

vechamiento. 
Actualmente presenta el peticionario 

un proyeoto en el oual se prescinde de 
loe aprovechamientos para riego y oanal 
de navegación, y sólo pretende uti l izar 
las aguas como fuerza motriz, devolvien

do integro el caudal utilizado al oauoe 
del rio. 

Las obras ouya ejeouoión se solieita 
para ooneeguir el precitado aprovecha

miento son las siguientes: 
Una presa emplazada en el l aga r c o 

nocido oon el nombre de «Baroa de R o 

queña», elevando las aguas 3'60 metros 
sobre su nivel medio de estiaje; un solo 
oanal que arranoando del emplazamien

to de la presa sigue por la margen d e r e 

cha del río, pasando próximo A la e r m i 

ta de Nuesta Sefiora de la Vega á la c a 

sa de labor de D. Franoisoo Comendador 
y oasa de los Arenales, termina en la 
casa de Máquinas que se emplaza en t e 

rrenos del peticionario, próximamente un 
kilómetro aguas ar r iba del arroyo G o a 

tel (el oanal proyectado tiene una l ong i 

tud de 4.940 metros), y por último, un 
oanal de desagua de longitud p r ó x i m a 

mente de 700 metros para re in tegrar las 
aguas al r ío. 

Madrid 29 de Julio de 1903.=B1 I n g e 

niero Jefe, Gregorio Alonso y Grimaldi» 
996 —234. 

£ymita^ientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

s a o a r á públioa subasta la oonstruooióa 



Miécd&lw^ de J^Ofttodb 1903 

4 e dos trozos de alcantarilla en las oalles 
de Bl&soo de Oaray y F e r n á n d e i de los 
Ríos: el primero de 111*26 metros lineales 
y el segando de 108'8O Ídem id., bsjo los 
tipos de 67'002 pesetas y 72*404 pesetas 
respectivamente oada metro linea). 

Los lloitadores, que podrán presentar» 
se por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos oasos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis 
tonales , D. Manuel María Morlano, D. I g 

naoio SnárezOarc ia , D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campnzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cant idad de 748*47 pesetas en la Caja ge 
noral de Depósitos y Amortización, acom

pañando á los respectivos resguardos los 
solios ooTrespondlentesatTiTblrrlT) muni 

oipal establecido, y el rematante la defi

n i t iva de 1.496*94 pesetas, que le será d e 

vue l ta á la terminación del contrato p r e 

via la certificación correspondiente. 
L a subasta se verificará el día 29 d 0 

Agosto de 1903, á las once, en la pr imera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, núme 
ro 6, bajo la presidenoia del Exoelentfsi 
nao Sr. Aloalde ó en qo ie t r a l  f ec to d r 

legue y oon las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones p a r a la misma se pre 
l o n t a r á n durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
"hallarán de manifiesto en esta Secre 
t a r ía (Negooiado 8.°), durante las horas 
do diez á dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

E n loa referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
r ema tan te de real izar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real decreto de 20 de Julio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en tres plazos y 
en la forma y modo que se determina en 
3a eondioión tercera de las facultativas 
part iculares . 

Anunoiada esta subasta duran te el 
plazo de diez días y en la forma que es 
tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900» modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna . 

Lo que se a n u n o i a a l púbMco para BU 1 

oonooimiento. 
Madrid 27 de Julio de 1003.«El Se

oreUrio , F . Ruano. 

ifrodelo de proposición 
fqoo deberá oxtonderso en papel timbrado del 
E*Udo do la claso 11." y al prosontarao llovar 
•ecrito en el Bobro lo siguiente: "Fropoiiuión 

para optar a la subasta do...») 

D..., que vive. . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en pública lioitación 
p a r a la construcción de dos trozos de a l 

cantar i l la en las calles de Blasco de Oa

ray y Fernández de los Rius, anunoiada 
en el BOLETÍN OV:QIAL de la proviooia del 
d í a . . . , de. . . , conforme en un todo con las 
mismas, se conipt órnete á tomar a su ca r 

go dicha construcción oon estricta suje

ción á ellas por (aqui la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó oon la baja 
de—tanto, por oiento en letra—en los p r s 

cios tipos). 
(Fecha y firma del proponente . ) 

9 6 8 .  2 3 2 . 

Esta Rxcmr. Corporación ha acor

dado, y sauciooado la Junta munici

pal , sacar á pública subasta el serv i 

d o de arrastre de (oda clase de mate

rial*»! y plantas del ramo de Arbolado, 
Paolfde y Jardines, bajo los s iguientes 
p l i e g o s de coadiciones: 

FACULTATIVA B 
i.° Es objeto de esta contrata la 

realización del servicio de arrastre de 
toda clase de plantas, materialos, tie

rras, abouos, escombros, basaras, h e 

rramientas, utensil ios, mobiliario, ara

dos, etc., concerniente al ramo de A r 

bolado, Parque y Jardines del Exce len

tísimo Ayuntamiento de Madrid, y en 
general do cuantos trabajos necesiten 
ejecutarse con el ganado.en las dife

rentes dependencias del citado Ramo y 
en las que en lo sucesivo pueda tener 
cualquiera que sea el sitio donde e l las 
se encuentren . 

2.° La duración de es te contrato 
será de cuatro años , que se empezarán 
á contar á los treinta dfas de la apro

bación de la subasta y terminarán en 
la misma fecha del año 1907. 

A los treinta dfas de la aprobación 
de la subasta tendrá obligación el con

contratista de empezar á prestar los 
servicios que se le ordenen. 

8 . ' El contratista facilitará e l g a 

nado necesario al objeto, más los con

ductores que hayan de servir lo , s i e n 

do además de su cuenta y riesgo el 
cumplimientodeeste servic io , remu

neración del personal y manutención 
del ganado. 

Si fuere preciso utilizar uno de los 
pares de muías con destino al arrastre 
del carruaje al servicio de la Dirección 
del Ramo, el contratista lo facilitará 
apropiado para tal objeto, así como e l 
conductor apto y atalajes oecesario3 
para tal servic io . 

4.° El contratista se obliga á tenor 
siempre á disposición del Ramo 20 pa

res de muías úti les para el trabajo. 
Si el Excmo. Ayuntamiento creyera 

conveniente en cualquiera de los años 
afectos á esta contrata ampliar este 
servic io , el contratista se obliga á au

mentar los pares de muías con sus co

rrespondientes atalajes y conductores 
que la Excma. Corporación municipal 
acuerde, sea cualquiera la entidad y 
duración del aumento, s irviendo de 
precio regalador para el pago de cada 
par de muías con su correspondiente 
conductor, por el t iempo que se h u 

biere utilizado, el do 2.400 pesetas 
anuales , que se pagarán por mensua

l idades vencidas^ 
5 * Cada par de muías l levará su 

correspondiente conductor, debiendo 
ser éstos aptos para el objeto á que se 
l e s destina. 

6." El gauado habrá de reunir las 
coudWones de ser sano y útil para el 
trabajo y no pasar de la edad do ca

torce años , extremos que se compro

barán mediante certificación que ha d e 
expedir mcnsualmeuto el Profesor 
veterinario que se des igne por el 
Excmo. Ayuntamiento 

Si se inutilizara ó enfermara t e m 

poralmente cualqut'.M'a <ie las cabal le

rías, el coutratista tendrá obligación 
iueludible do reponerla inmediata

mente, sin derecho á indemnización^ 
a l g u n a . 

7.* Para la realización de este ser 

vicio se pondrá á disposición dol con

tratista todo el material de transporte 
y riegos , atalajes, herramientas y de

más enseres que para el mismo posee 
el Excmo. Ayuntamiento , y asimismo 
los locales de que és t e pueda disponer 
para almacenes , cuadras, pajares y 
graneros en el sitio que se designo y 
solar contiguo al almacén «le Villa, 
sito en la calle de Santa Engracia. 

De todo aquel lo se hará entrega por 
la Comisión que des igne e l E s c e l e n t í 

s imo Ayuntamiento, asesorada por 
los peritos necesarios con las debidas 
formalidades y aprecio por el estado 
de uso en que se hallen y previa la 
correspondiente tasación. 

8 * Queda autorizado el contratista 
paTa enajenar ó aprovechar en repa

raciones ó reforma del material de ca

rruajes y demás enseres e l que cons i 

dere inútil ó sé deseche para el ser 

vicio por e l Ingeniero Director del 
Ramo; bien entendido que s iempre t ie

ne el contratista la obligación precisa 
de conservar en perfecto estado y úti

les para el servic io en cualquier mo

mento el mismo número de carruajes, 
atalajes y enseres que se l e e n t r e 

g u e n . 
• 9.* Será de cuenta d al contratista 
la reparación, conservación, reposi

ción y limpieza de todo el material de 
arrastre, debiendo repintar los carrua

j e s por lo menos una vez cada año. 
También será de cuenta del contra

tista la reparación y conservación de 
los locales que s e l e entreguen para 
es t e servic io , quedando á favor del 
Excmo. Ayuntamiento cuantas mejo

ras en e l los hiciese el contratista, sin 
derecho á indemnización de ninguna 
clase , no pudiendo hacer ninguna r e 

forma en los locales sin que p r e v i i 

mente haya sido autorizado para e l l o . 
10. Todo el estiércol que produzca 

el ganado será de la exclusiva propie

dad del Excmo. Ayuntamiento , y e l 
contratista queda obligado á conducirlo 
á los sitios que s e le des igne por la 
Dirección del Ramo. 

11 . La distribución del ganado se 
hará por la Dirección facultativa del 
Ramo y con instrucciones de ésta por 
los Capataces mayores ú otro d e p e n 

diente que se l e des igne . 
Al efecto s e comunicarán diariamen

te y la víspera por la noche las órde

nes necesarias al encargado del c o n 

tratista, quien s e presentará á reci 

birlas en los sitios y hora que se l e 
designe. Sin embargo, si la premura 
de los trabajos ó la conveniencia del 
servicio así lo ex ig i ere , ésta podrá a l 

terarse en la forma que se crea más 
conveniente . 

12. En las horas de servicio s e ob

servarán las reg las s iguientes , sin que 
para e l lo s e tenga en cuenta las de en

trada y salida del personal del Ramo: 
Desde el 1.° de Mayo hasta el 14 de 

Septiembre, inc lus ive , saldrá todo el 
ganadoenganchado de la cuadra á las 
seis de la mañana, dirigiéndose sin de

tención alguna al sitio de su destino, 
siguiendo en sus trabajos hasta las 
doce dol día. Por la tarde se presenta

rán á las tres en los tajos ó sitios d e 

signados, cesaudo los trabajos á la 
postara del sol. 

Desde el 15 do Septiembre hasta el 
30 de Abril, inclus ive , saldrá de la 
cuadra todo el gauado enganchado á 
las s iete de Iamañana y s e dirigirá á 
su dest ino, continuando sus trabajos 
h sta las doce del día. Por la tarde s e 
presentarán nuevamente en el puntó 
que s e le indique, á la una, cesando 
en el trabajo á la postara del sol. 

Para evi íar durante los meses de 
invierno que, bnj•> pretexto de dar

pienso y descanso al ganado, los con

ductores de los carros dejen de pres

tar sorvicio antes de las doco y se pre

senten nuevamente después de la una 
de la tarde, será obligatorio que cada 
carro sa lga de la cuadra provisto de 
alimentación para el ganado, cuya pa

rada se hará on el lugar en que se en

cuentren á aquella hora, y del cual 
partirán nuevamente á curapliraeutar 
el servicio. , 

En todo tiempo los carros se presen

tarán á las horas establecidas por la 
mañana ante los Capataces de las zo

' ñas correspondientes y sitio que se l es 
señale por los mismos, cuyos Capata

ces darán parte á la Dirección d e c u a l 

quior retraso, que será casli&ado con 
cinco pesetas do multa por cada aviso . 

Respecto á las paradas que los c a 

rros hagan duraote las horas de tra

bajo, así como de las (altas que c o m e 

. tan por retirarse antes de las horas 
{• marcadas, e l Excmo. Ayuntamiento y 

la Dirección de Parque y Jardines se 
reservan el derecho de tener un vi¿¡ . 
¡ante, quienes lo pondrán en conocí, 
miento de la Superioridad para la h n , 
posición de las multas que marca 
condición 19. 

1 3 . Si además de las horas fijadas 
en la condición anterior y por circuns

tancias imprevistas hubiera necesidad 
de trabajar en algunos dfas horas ex. 
traordinarias, el carrero y el ganado 
deberán ejecutar los trabajos que se 
l e s ordene sin excusa de ninguna es

pecie, dando, como e s consiguiente, el 
suficiente descanso al ganado para ios 
piensos y sin que el contratista tenga 
derecho por esto á indemnización al

guna. 
147 Los carreros conductores qií¿ 

facilite el contratista tendrán obligación 
de la carga y descarga de los carros 
cubos, etc. , auxil iándoles tínicamente 
los dependientes del Ramo cuando se 
considere necesario ó conveniente pa

ra mayor celeridad de los trabajos «le 
transporte ó lo exija ef demasiado pese 
de los materiales ó efectos que hayan 
de transportar. 

"15. Séfr fsmUlétt óftirgfactÓQ do !os 
conductores ejecutar los trabajos que 
estén á su cargo, según se les indique 
por los Capataces ó dependientes que 
l es dirijan en las labores, llevándole» 
al efecto siempre con todo cuidado j 
realizando el mayor número de viajes 
que permita una marcha regular. 

No podrá hacer más paradas en las 
horas de trabajo que las precisas para 
la car^a y descarga, deteniéndose oq 
el las lo meramente indispensable, qí 
podrán seguir otra ruta'para cargade

ro ótiescaTgadero que l a q w s e t e s se
ñale . De cualquier falta q u e s e advier

ta en el cumplimiento dé
v chanto pre

ceptúa esta condición se dará cuenta 
por la Dirección del Ramo al contratis

ta, que deberá imponer e l correctivo 
conveniente, siendo éste responsable, 
en caso contrario, de los perjuicios que 
se originen en el servicio. 

16. El contratista será responsa

ble anto la Administración de Justi

c i a r e tddos los accidentes que ocurrir 
pudieran en el servicio, así comoá 
cumplir cuanto preceptúa la ley de 
«Accidentes del trabajo . 

17. El Sr. Ingeniero Director dol 
Ramo tendrá el derecho do no a iruitir 
al servicio á ninguno de los depen

dientes del contralista que cometiese 
faltas de subordinación con los Capa

taces ó dependientes encargados de los 
trabajos ú otras que pudieran perjudi

car el buen servioio, quedando el con

tratista en la obligación de sustituirlos 
inmediatamente. 

18. 81 contratista no podá hacer 
más sorvicio que ol coacernietite »' 
ramo de Arbolado, Parque y Jardines, 
objeto de este contrato. 

19. Las faltas que se cometan eo 
el servicio, cuál ¡uiera que sea el conr 

copio, serán peuadas por la Alcaldía 
Presidencia con la multa de 10 á 5° 
pesetas, quolau lo asimismo obligado 
á despedir al conductor ({ito la hubiese 
motivado si así lo propone! el señor 
Ingeniero Director. 

Incurriendo el contratista en 20 fe': 
tas, el Excmo. Ayuntamiento tendrá 
derecho á rescindir el contrato con l*

5 

efectos que marca el Real decreto so

bre contratación do servicios provin

c ia les y municipales . 
20. Sin perjuicio do las multasqjue 

se expresan en la condición antoría? 
y con objeto de que el sorvicio no su

fra retraso on el caso do faltar el con* 
tratista, podrá adquirirse por admi

nistración'de cualquier punto y á cual' 
quior precio, abonando su importe ooij 
cargo á la fianza que tenga prestada o» 
contratista como garantía dol cump

1 1

' 
miedtb'de este'contrato', utilizando № 
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carros, atalajes y cuanto se croa nece
sario. , , . 

21. Las maltas que podrán impo
nerse al contratista, con arreglo á lo 
preceptuado en la condicióu 19.*, así 
como el importe del servicio que eu 
virtud de lo dispuesto en la .condicióu 
2 0 * se adquiera por administración, 
se descontarán de la primera cons ig
nación que tenga que recibir el c o n 
tratista, y-si ésta no»fuora bastante se 
harán efectivas <leda fianza quo tenga 
prestada como .garantí* ik-J cumpl i 
miento do este contrato, y en caso pre
ciso de sus bienes , éu la forma que e s -
tableco e l art. 85 del Real decreto so 
bre contratación de servicios prov in 
ciales y municipales. 

2 2 . El contratista deberá comple
tar la flauza s iempre que se extraiga 
una parte do olla para hacer efectivas 
las multas quo so le liayau impuesto. 

Si á los diez días de'haber sido re
querido para completar la lianza no lo 
hubiore hech », se declarará rescindi
do el contrató con los" efectos del ar-
tícnlo 24 del citado Real docrdto, s e 
gún proviene el art. 36 del m i s m o . 1 

f 2 3 . El tipo para la subasta será el 
do 35.000 pesetas anuales . 

24 El pago do este servic io se ve
rificará por mensualidades vencidas d,o 
la duodécima parte de la anualidad en 
que haya sido adjudicada la subasta, 
previa certificación expe l ida por oí 
Sr. Ingeniero Director del Ramo, y au
torizada por el V.° B.* de la Alcaldía 
Pres idencia , en la que se hará constar 
haber cumplido e l contratista con las 
condic iones que se especifican en esto 
p l iego . 

25 . La baja ó mejora que s e h aga 
en e l acto del remate será de un a u 
to por ciento en el precio tipo, qu e se 
aplicará i g u a l m e n t e para los efectos 
de la condición 4.* 

Por tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el acto de la subasta, 
quo deberán estar redactadas couarre 
g lo al modelo que se acompaña al 
p l i ego de condiciones económico-ad
ministrativas, deberá decirso e u l a par* 
te de dicho modelo destinada á ha
cer la proposición, lo s iguiente á la 
letra: si no se hiciese baja, por los pre
cios tipos, y si se hiciese, con la rebaja 
del tanto por ciento (en le tra ) en los 
precios tipos, desechándose en el acto 
toda proposición que no es ié redacta
da en esta forma. 

26. Este contrato se hace á n e s g o 
y ventura del contratista, sin que por 
ninguna causa pueda éste pedir altera
ción del precio de adjadicación ni r e s 
cisión del contrato. 

2 7 . Sin perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, r e g i 
rán también las económico .-adminis
trativas que se dicten para este c o n 
trato, así como el Real decreto de 26 
de Abii l de 1900, modificado, por el de 
12 de Julio do 1902, sobre contratación 
de servicios provinciales y munic i 
pales. 

28 . A la terminación del contrato 
tendrá obligación él contratista de en
tregar á la Comisión que des igne el 
E x c m o . Ayuntamiento, asesorada por 
los peritos necesarios , el material de 
arrastre de todas c lases , atalajes, edi 
ficios, e tc . , en perfecto estado de con
servación y en condiciones de prestar 
servicio, d e s o u t a u d o en caso contra 
rio «le la flanza los gastos que origi 
nen las reparaciones necesarias . 

29. Si á la terminación dé este con 
trato las necesidades del servicio exi
gieran la continuación del mismo h a s 
ta. que empiece á efectuarse por otra 
nueva contrata ó forma distinta, el 
Excmo. Ayuntamiento podrá acordar 
dicha continuación durante el plazo 
que crea necesario, s iempre que no 
exceda de doce meses , estando obliga 
*o el contratista á prestar el servicio 

con arreglo á tes condiciones de este 
pliego y al mismo p r e c i o - e n que le 
fué adjudicado e l contrato. 

30 . Es obligación .del rematante 
pagar los aríúnclos, honorarios deven
gados y suplementos adelantados-por 
el Notario ó Notarios que , autoricen 
la subasta, .escrituras,- y en-general 
toda oíase de gastos quo ocasione la 
subasta y formalización del contrato. 

31 . El contratista prestará el ser
vicio que s e le pida con destino al En 
sanche al mismo precio que marca la 
condición 4 *, deducida la baja 6 
mejora si la hubiere , s iempre que así 
lo acuerde el Exmo. Ayuntamiento, á 
propuesta de la Comisión respectiva, y 
sin que en n ingún caso pueda conside
rarse por esta condición obligada la 
Corporación municipal ni prejuzgado 
derecho a lguno á favor del contratista. 

Madrid 13 de Febrero doi0o:<.—El 
Ingeniero.Uirestor , C. iRodrigáñez. 

ECONÓMICO - ADMINISTRATIVAS 

1.* La subasta se celebrará el día 
25 de Agosto de 1903, á las once, en !a 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, n d m . 5 , bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. - Alcalde ó del Teniente 
ó Ca.ncejal eu quion al ofecto de legue , 
asistiendo también al acto otro Sr. Con
cejal, des ignado por el Ayuntamiento, 
y uno do losSros . Notarios dol Ilustre 
Colegio de esta capital. 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Secre
tada del-Excmo. Ayuntamiento (Ne
gociado 8.°), durante las horas de 
d iezá doce, t o . o s los días no feriados 
que medien hasta el d e l remate. 

3.* Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada en el anuncio 
por la lectura del mismo y pliegos de 
condicioues que sirvan de base para la 
subasta, observándose todas las de
más solemnidades establecidas en el 
art. 17 de la Instrucción de 26 do 
Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos antes de expirar 
a media hora que durará la licitación 

el Sr. Pres idente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión, .transcurrido é s 
to lo declarará terminado, y procede
rá á la apertura, p >r el orden de pre 
sentación de los .pl iegos eutregados , y 
las proposiciones que coutengau s e 
rán leídas eu alta voz, desechando en 
el acto l a s q u e no vengan acompaña
das del resguardo de depósito y do la 
cédula personal dol licitador, las que 
excedan de los precios tipos y las que 
no so ajusten al modelo inserto á con
tinuación, s iempre que las difer^uens 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobro la persona del licitador. 
'sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso do existir 
dicha duda; la prop -sicióu será dos-
echada, auu criando el licitador mani
fieste su conformidad en que so e n 
cienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5. a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas! el s e -
oor Presidente adjudicará provisional
mente el romate al autor do la más 
ventajosa entre las admitidas, devol 
vió ido á los licitadores que estén con
formad con que queden desochadas 
sus proposiciones los resguardos y 
c é d n l a s d e vecindad qué las acompa
ñaban, con cuyo recibo se cutiendo 
quio renuncian á todo derecho á la ad
judicación düíluitiva de» remate. 

6.* En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones entre las admitidas 
iguales a" la más beneficiosa para L>s 
fondo? municipales, la adjudicación 
provisional del reñíate se hará á favor 
del autor de aquel la'quo tenga el nú-
moro de orden más inferior. 

7 . a El precio tipo para esta subasta 

será e l de 35lO0(Mpewetas anuales , y la 
partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en 
el capitulo III, art -4 .° del presupuesto 
municipal correspondiente. 

8.* Los licitadores que concurran 
á esta subasta habrán de prestar la 
flanzi provisional do 1.750 pesetas, 
conéc ten les eu el 5 por 100 del i m 
porte -anual de la misma, pudiendo ve
rificarlo en metálico ó en valores ó 
s ignos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de esto Excmo. Ayunta
miento, ó en Obligaciones del mismo 
do cualquiera de las Demias consolida
das y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ñ en e r é Titos reconocidos y li
quidados i favor de acreedores direc
tos del Municipio, si éstos fuesen los 
quo hubieron de constituir la fianza 
como p o s t a r e ó rematantes de esta 
subasta. 

El depósito en metálico, ó valores, ó' 
s ignos de 'crédito- del Estado, do esta 
provincia, ó de esle'Aytintamieuto, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad en favor de los postores y eu que 
por éstos se constituya la lianza pro
visional, habrá de hacerse en l a ( Caja 
general de Depósitos, debiéndose cprn-^ 
putar el valor d o l o s efectos, públicos 
de cargo del Estado ó de está ''provin
cia, & precio de cotización oficial de l 
día emqub se constituya la fianza, y e l 
de las, Obligaciones d,ol Ayuntamiento 
ó créditos reconocidos y liquidados por 
el Municipio en favor de los postores 
se computará por todo su valor nomi
nal para cubrir el importe total de la 
misma. 

9,* Rl ramatante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate , pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 26 do Abril de 1900 
para la contratación de servicios pro 
v i n c i a l e s y municipales . 

10. El licitador á cuyodavor quede 
el remate so obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, e l día y hora que 
se lo señale , á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu-
meulo que acredite haber consignado 
como fianza defiuiliva eu la Caja g e 
neral do Depósitos la cantidad de 3.5Ó0 
pesetas, bien on metálico ó an los va
lores detallados en la condicióu 8 . \ 
computándose su valor on los térm?- : 

nos al l í expresados. 
11. Si ruma tan Le podrá retirar e l 

.exceso que resulte ó.habrá do repouer 
la diferencia, s iompre quo ol precio 
de los erectos ¿opositados sufra duran
te el contrato un aumento ó disminu
ción que exceda del 5 por 100 respec
to al d*l día en que se haya constitui
do la fianza. También queda obligado 
á completar el importe de la misma 
s iempre que para hacer efectiva* las 
responsabilidades en que incurra se 
extraiga una parto de olla. Si deb ien
do reponer eu cualquiera de ambos ca
sos no'lo hiciese aéát'ró d e ' l o s diez 
días s i g u i e n t e s al en que sea requer i 
do para e l lo , el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido e l contrato con los 
efectos del ar t . 24 do la repetida I n s 
trucción. , . . 

12. El hecho de presentar uua pro
posición en el acto de la subasta c o n s 
tituye ^1 licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuero definiti
vamente adjudicado el rdmate; ríefo 
no le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado proí iaien* b i e n te, que e l 
de ..apelar coutra el acuerdo de la a d 
judicación dufinitiva, si se creyese p e r 

judicado por el acuerdo. El Excel n -
tísimo Ayuntamiento soló queda obli
gado por la adjudicación definitiva. 

13. El Ayuntamiento, usando de 
facultad qué le concede el art. 32 de la 

Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
raeucionada, podrá, rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura-
oióu del mismo por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
est ipuladas. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no l l e 
nase las condiciones para el lo dentro 
del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá ser ié coucedida por 
cansa justificada^ sin que en n ingún 
caso pueda exceder de cinco días, se 
t e n d r á par reáswdiifo. t i - contrato, á 
perjuicio del misino r e m a t a n t e , con los 
efectos del ya citado art. 24 de la repe
tida Instrucción. 

15. • El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución d e l precio en 
q u e hubiese quedado el remate , sea 
cualquiera la cansa que a legue , por
que és te tendrá lagar á r iesgo y v e n 
tura. 

16. El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar Jugar 
¡esta subasta, renuncia el fuero .d&'dm 
J u e z - y domicil io y expresamente s e 
s o m e t e á los Tribunales de esta corte. 

17. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de 
•todos los documentos que Jo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
c ia les de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura 6 
acta de remate , e l correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe^.También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los d e 
rechos reales , si los devengase , y e l 
de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo fin adquiere e l compro
miso de presentar la escritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales , sin cuyo 
requisito no se l e s satisfará por el Ex
celent ís imo Ayuntamiento cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 

de cualquier Sociedad, deberá i n 
cluir dentro del pl iego cerrado que 
presente , ademas .de la proposición 
quo haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios , del resguardo que 
acredite la constitución dé la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copla ríe la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento; ó, poder ha de haber sido 
previamente y^á su costa bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D.. Mauuel María ftío-
riano, D. Ignacto^Üárez García, D. An
tonio R. -de 'Peo y D. Gregorio Cam-
puzano. 

19 . Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas eu 
papol,d,el Timbre dpi Estado do la clase 
undécima,, y los resguardos de los d e 
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sollo 
municipal'de tres pesetas, especial de 
subastas, por cada 5 0 0 pesetaé ó frac
ción de el las , según lo establecido en 
el presupuesto' tmifcictyal v igente , y si 
á cualquiera de aquél los faltase el. todo 
ó parte del indicado reintegro, será 
.exigido eu e l acto al licitador por e l 
Sr. Presidente, y si se uogase á satis
facerlo» lo será retenido su resguardo 
hasta tanto quo lo verifique o so le 
déscuétife el importe do la falta de la 
fianza provisional 1, ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el re
mate. . i 

20. Terminado el e-Nitrato, y p r e 
via certificación del ingeniero Diroc • 
t o r d o ! ramo de Arbolado, Parques y 

i 
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Jíirdmeg, vAdada por el Excmo. Sr . Al
calde Pres idente , ,ea que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, 

- y no habiendo:responsabil idades e x i 
g ió les , a© devolverá la fianza al rema
tante. 

2 1 . Auunciada esta subasta, i du
rante el plazo de tfiez días, y en la 

- forma que establece el art. ¿9 de la 
Instrucción de 26 de A h r i l d e 1900, 
modificada por ol Rea l decreto de 12 
de Julio de<1902, no se ha presentado 
contra la misma reclamación a l g u n a . 

Madrid 23 de Febrero do 1903.—151 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

Modelo Me proposición 
(yuo deberí. extenderse on papel timbrado del 
Estado do la clase l l . 4 , y al presentarse llevar 
Mérito en el sobre lo (siguiente: "Proposición 

, para optar a la subasta do » 

l)on... T quo v ive . . . , enterado de las 
condioiones <ie la subasta en pública 
licitación dol servicio de arrastro do 
toda clase d e mater ia les y plantas del 
raraode Arbolado, Parques y J a r d i n e s 
dura uto o na tro ;años, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y eu el B O L E T Í N O F I 
CIAL do la provincia en los días.. . . y;..,' 
d e . . . t conforme en un todo con las 
mismas, sé compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta suje
ción á ollas. 

(Aquí la proposición eu esta forma: 
por los precióse tipos ó con la baja de... 
tauto ñor ciento—en letra—en los pre
cios tipos.) < V. '-. / s i 

Madrid ... de ... de 1 9 0 . . . 
(Firma del-proponeüte.) 

8 5 1 . — 2 2 8 . 
A l n e d r e t e 

Y fas pecuarias 
En vir tud de lo dispuesto por el E x -

-•elent ls lmo Sr. Gobernador oivil de la 
provincia y Asociación general de Gana
deros del Reino, este Ayuntamiento ha 
acordado proceder al amojonamiento de 
la» vías pecuarias de ésta jurisdicción, con 
arreglo & IOB art. 97 y siguientes del Re
glamento vigente, y ha señalado el día 
24 de Agosto próximo para dar principio 
á las operaciones por el sitio de los 
Llanos . 

Lo cual se hace públioo por el presen
te, que ademas de lijarse en los sitios pú
blioo» de oesrumbre de esta looalldad y 
de las limítrofes ee insertara en tres n ú -
merosconaecutivoBdel BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, como previene dicho Regla
mento, sirviendo de citación a todos los 
interesados, dueño» ó usufructuarios que 
colinden A dichas Vías ó BUS represen tan
tes, A IOH Unes conducentes. 

Alpedrete 21 de Julio de 1903.=E1 Al 
calde, Vicente Balandin. 

900.—230. 
- U i • hitan] JL\ -

C a n i l l a s 
6« hallan te rminadosyexpues tos al pú

blico por término de quinoe días, p a r a oir 
reclamaciones, los apéndices al amllla-
ramiento de la riqueza territorial y u r 
bana de este distrito niuníolpal que ser-
viran de base para los repartimientos del 
año préximo. 

Canillas W.de.Jul lo de 1903.=E1 Al-
. oaldo, Hilario Vallejo. 

i 9 5 9 - 2 3 2 . 
E l JBoalo 

Las cuentas mnnioipales de este A y u n 
tamiento, pertenecientes al año de 1902 
y jxj periodo de ampliaoión, se hallan ter
minadas y expuestas al públioo en la Se
cretar ía del mismo, por término de qu in-

I ce día», pa ra que. duran te dicho plazo 
sean ¡exsmiuadas por cuantas personas 
lo orean oonveníonte y presenten las. 
reolamaoloncs que juzguen neoesariaa. 

El Boalo 28 de Julio de 190B.=^EI Al
calde, Luis Esteban. 

Y i 912—230. 

E i i r e m e r a 
En cumplimiento k lo dispuesto en la 

1ey Municipal vigente y la circular del 
Exorno. S r . Goberqador de la pfovin-
oia de 1.° del actual , se hallan expues 
tas al público y eu la Seoretaría de es
te Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales de esta v i l la r correspondientes á los 
ejercicio» del periodo de ampliaoión de 
1901 y del ejeroicio del año de 1902 y en 
periodo de ampliación, por término de 
quinoe día», pa ra qUe puedan ser exami
nadas y presentar ouanta» reclamaciones 
se orean jus tas . 

Estremera 30 de Julio de 1903.=E1 
Alcalde, José M a r t i n e z . = P . S. M., el 
Secretario, Baltasar León. 

996,—234. 

JLa i n m o l a 
Las cuentas mnnioipales de esta villa, 

correspondientes al año de 1902, se hallan 
terminadas y expuestas al público, por 
término de quinoe días, con el fin de que 
puedan ser examinadas por cuantas per
sonas lo orean conveniente y presentar 
bus reclamaciones en el tiempo reglamen
tario. 

La Hiruela 20 de Julio de 1903 =E1 Al-
oalde, Félix Garoía. 

999.—234. 

R i b a s 7 V a c i a - M a d r i d 
La cuenta general de fondos mnnioi

pales de esta villa, correspondiente al 
ejeréiolo de 1902, ooo su período de a m 
pliación, sé halla te rminada y expues
ta al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días , con el fin de que pueda ser e x a m i 
nada por quien lo desee, exponiendo las 
reolamaciones que se mereciere. 

Ribas y Vacia-Madrid 15 de Julio d e -
1903.=»E! Aloalde, Cleto Cascajero. 

9 0 8 . - 2 3 0 . 
P a r e d e s d e B a i t r a g o 

La cuenta de fondus municipale» de 
este pueblo, correspondiente al ejerciólo 
del año 1902, se halla te rminada y »e 
expone al público, por término de quinoe 
días, en la Seoretaría del Ayuntamiento, 
oon el fin de que pueda ser examinada 
por cuantas personas lo soliciten. 

Paredes de Buitrago 28 de Julio de 
1908.î=El Aloalde, P . O., Saiuatiano Gar 
oía, Secretario. 

998.—234. 
i S e v i l l a l a Nao vn 

La cuenta df fondos mnnioipales de 
esta villa, correspondiente al ejeroicio de 
1902, se halla terminada, la que su expo 
ne al público por término de quince días 
en la Seoretaría del Ayuntamiento con el 
fin- de que pueda ser examinada por 
ouantas persona» lo solicitan. 

1 Sevilla la Nueva ¡26 de Jul io de 1903. 
» E 4 Aloalde, Pablo Errejón, 

911.—230. 
T o r r e m o c h a de Uecda 

i - . . a ». 
Con esta feoha y á los efeotos del artiou-

lo 161 de la ley Munioipal vigente , q u e 
da expuesta al públioo, por término de 
quinoe días , en ¡a Seoretar ía de este 
Ayuntamiento, la cuenta de fondos mu
nicipales de este pueblo, correspondiente 1 

al ejerciólo de 1902. 
Torremocha de L'cedk 2o de Jul io de 

1903 . ' • ' i Alcalde, Baldomcro Rivera. 
997.—234. 

T o r r e l a g a n a 
Las cuentas municipales de esta villa, 

obrrebpondientes Kl año 1902, se hal lan 
expuestas al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por e s p a d o de qu in 
ce días, a los efeotos del párrafo 3.° del 
ar t . 161 de la ley Munioipal. 

Tor re lagana 28 de Julio de 1903.«El 
Aloalde aooidental, Viotor Esteban. 

907.—230. 

V a l d e m o r o 
L a o u e n t a general de caudales de este 

Municipio, oorrespondiente al ejeroicio de 
1902, se halla te rminada y expuesta al 
públioo en la Seoretar ía de este Ayunta 
miento, por término de quince d ías , p a r a 
6\t las reclamaciones que sean perti
nen tes . 

Valdemoro 27 de Jul io de 1903 = El 
Aloalde, José Rodríguez Alonso, 

909.—230. 

vínola y entregúense a la acción ejecuti
va los respeotivos valores previos lo» r e . 
qaísitos correspondientes . 

Lo que se hace públioo en conformidad 
do lo prevenido en dloho a r t . 5 1 . 

Madrid 30 de Jul io de 1903 « E l Teso
rero de Haolenda, José María Pereyra . 

9 6 8 . - 2 8 2 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia d e Madrid 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1903 

Par la Tesorer ía de Haolenda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de l.i iuatruoolón de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertos, 
& los oontribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona quinta y que resul tan incluidos en 
la rolaoión que obra en esta ofloina. 

Eu oumplímiento del a r t . 51 de la mis
ma Instruooión, publíqueseosta providen
oia en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola 
y entregúense á la aooión ejeontiva los 
respeotivos valores previos los requisitos 
oorrespondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho a r t . 51 . 

Madrid 29 de Julio de 1903.=E1 T e 
sorero de Hacienda , José María P e r e y r a . 

967.—233. 
• » » ' ^ -

Por la Tesorer ía de Haoionda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el pr imer 
grade de apremio y recargo do 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertos, 
a los contr ibuyentes sujetos & dicha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona teroera y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta ofloina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis* 
ma InBtrueolón.publíquese estaproviden-
oia en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola 
y entrégaense á la aooión ejecutiva los 
respectivos valores previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo quo su hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 5 1 . 

Madrid 31 do Julio de 1903.*= El T e 
sorero de l laoienda, José María Pereyra . 

969.—283. 

Contribución i n d u s t r i a l accidental 
y ntilldadc* 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dioiado la providenoia 
Siguiente: , 

De oouformidad con lo diapnesto en el 
a r t . 50 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus desoubiertos, & los 
contribuyentes sujetos a dicha t r ibuta
ción en Madrid que pertenecen a las zonas 
pr imera y cuar ta y que resultan Incluidos 
en la relación que obra en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 61 de la mis» 
ma Instrucción, publiquese esta proví-

| denoia en el BOLEXIH oriciALde la p ro -

Sociedad de alquiladores de carruajes de 
lujo 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Tercer bimestre de 190 8 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 52 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, declaro Inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus desoubiertos, a los 
oontr ibuyentes D. Andrés Montiel, D. Ca
lixto Fernández, ü . ü lpiano Aguado.Viu-
da é Hijos de Laureano de Isidro, D. Juan 
Ortepa, D. José Sanahaja y D.Ciriaco Or-
gáz, por la contribución Industrial que 
adeudan & la Sooiedad de alquiladores de 
oarruajes de lujo por el teroer bimestre 
de 1903. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instruoción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFIOUL de la provin
oia y entregúense al Agente ejecutivo de 
la oltada Sooiedad, D. Iguaoio del Cas
tillo, los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Madrid 30 de Julio de 1903.=*E1 Te-
sorero de Haoienda, José María Pereyra . 

9 7 0 . - 2 3 3 . 

El Agente ejecutivo de la quinta zoos, 
D. Emilio Molina, ha separado del cargo 
de Agente auxi l iar á sus órdenes á don 
Martín Martín Gutiérrez. 

Lo que so hace públioo para conoci
miento de Autoridades y contribuyentes. 

Madrid 22 de Jul io de 1903 .«José Ma
ría Pe rey ra . 

941.—232. 

El Agente ejeoutivo de la quinta zona 
de esta capital . D. Emilio Molina, en uso 
de las atribuoiones quo le confiere la 
Instrucción vigente, ha separado del oar-
go do Auxiliar á sus órdenes á D.Francis
co Barrios Martin. 

Lo que se pone en oonooimiento de las 
Autoridades y oontribuyentes que com
prenden dloha zona. 

Madrid 29 de Julio de 1903.=El Teso
rero do Haolenda, José María Pe rey ra . 

966.—233. 

Providencias judiciales 
Tribunal Provincial contencioso 

administrativo 

MADRID 
Por el Pioourador D. Luis G u r d a Or

tega, A nombre y con poder de D. Ipidoro 
Garoía Villa, se ha aoudido al Tribunal 
Provincial contenoioso - administrativo 
interponiendo reourso contra una resolu-
oión de la Delegación de Haoienda de 
esta provincia, fecha 30 de Enero úl
timo, que confirmó un aouerdo reoaído en 
expodiente sobre defraudación de la oon* 
trlbuoión industrial . 

Lo que, en oumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 36 de la Ley , se anunola 
al público pa ra conooimiento de los que 
tuvieren interés direoto en el asunto y 
quieran coadyuvar en él á la AdrainU-
traoión. 



Miércoles 5 d e Agosto d e 190f 

Madrid 29 de Ja l lo de 190B.*=P. H . , 
Licenciado Segundo Cri ipín . 

9 7 7 . - 2 5 8 . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Mencia, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la pr imera de lo o l -
T i l de la mioma, «n el rollo de los aatoa 
aegnidos en el Juzgado de la Audiencia 
por D. Francisco Montero Pache con don 
Domingo Valero Bufo sobreJ mejor d e r e 
cho al Patronato de oierta Obra pía, Be ha 
diotado la sentencia cuyo encabezamien
to, par te dispositiva y publicación dioen 
así: 

Sentencia número setenta y siete.—En 
la villa y corle de Madrid á l.° de Abril 
do 1903. En los autos de joioio ordinario 
declarativo de mayor cuantía que ante 
Nos penden, remitidos en virtud de ape
lación por el J a e z de pt imera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi-
pital, seguid' H entre partes: de ana , como 
demandante y a p e l a n t e , D. Francisco 
Montero Pache , como marido de dona 
Benita Al vare?. García, representado por 
el Procurador D. Antonio Bendioho y de-r 
fendido por el Letrado D. Pedro Plan
chado-, y de otra, como demandado, don 
Domingo Valero Rufo, respecto del cual , 
por sa rebeldía, se han entendido las a c 
tuaciones con los Entrados del Tr ibunal 
sobre mejor dei eoho al P a t r o n e o de oier
ta Obra pía. 

Fallamos: Qae debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins 
tancia & la parte apelante la sentencia 
apelada por la qae se absuelve á D. Do-
mingo Valero Rufo, como marido de An
tonia Camacho, de la demanda qae sobre 
mejor derecho al Patronato de la Obra 
pía fundada en 13 de Septiembre de 1686 
por D. Andrés Ifiigo de la Llave ba iu-r 
terpuesto contra 61 Francisco Montero 
Pache, como marido de Benita Alvarez 
García, al caá? condena al pago de todas 
las costas del juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y presente parte dispo
sit iva se publicarán en la Gaceta de Ma
drid, BOI.KIIN OF.CIAL y Diario de Avisos 
de esta oapital por la rebeldía de D. Do
mingo Valero Ruf>, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Federico Mon-
saIve. = Luis Pvnce de León.=José Aguí-
lera Meléndez. 

Puóttcactón.—Leída y publicada fué 
la sentenoia anterior por el Sr. D. Fede
rico Monsalve, Magistrado Ponente hab i 
litado en los autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera de lo 
civil de este Tr ibunal hoy 1.° de Mayo de 
1903, de que oerti t too.=Ante mt, Licen-
olado Rafael Gómez Robledo. 

Y para qae oonste y llevar á efeoto su 
publicación en el Boletiv oficial, pongo 
la presente qaa firmo en Madrid & 80 de 
Mayo üe 1903 = Eduardo Domínguez y 
Mencía. 

979.—238. 

comparecencia ante este Juzgado de loa 
padres del aoUsado, llamados Agustín F-
de Montilla y Medina y dolía Víoenta Ca
sal, 6 ignorándose sa aotual paradero y 
domiollio. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á dichoB señores para qae en el t é r 
mino de diez dlaa, contados desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presenten ante este referido 
Juzgado con el fin de prestar dec la ra 
ción, sito éste en el cuarto do banderas 
del cuartel de Reina Cristina, de esta 
cor te ;adviniéndoles qae de no verificarlo 
serán deolarados rebeldes y les para rá 
el perjuicio consiguiente. 

T para que la presente tanga la deb i 
do publioidad, insértese en la Gaceta de 
Madrid y BOLITIK OFICIAI de la pro • 
vineia. 

Madrid 31 de Julio de 1903 = E I p r i 
mer Teniente , J a e z instructor, Leopoldo 
de 8aro. 

9 9 2 - 2 8 4 . 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Leopoldo deSaro Marín, primer T e 

niente, Juez instructor, con destino en el 
batallón Cazadores de Las Navas, n ú m e 
ro 10. 

Hal lándome instruyendo expedientea j 
—Ida do de e6te Cuerpo Aguii ln Montlila-
Caaal, por la.falla grave de primera d e -
aeroión, en el cual se hace necesaria la 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

BUENA VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, J a e z de 

primera instánoia é instrucoión del d i s 
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el préseme oito, llamo y emplazo 
á Manuel Castafión Arias y su mujer 
doña Adela Bobea Morales, que vivieron 
en la oalle de Claudio Coello, núm. 16, 
piso teroero, de esta corte, y ouyo actual 
paradero se ignora, así oomo las demás 
c ircuns tanc ias personales, para que en el 
término de diez días , contados desde el 
siguiento al en q a e esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, c o m p a 
rezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar 
indagator ia en oausa que contra ellos se 
sigue por desobediencia á los mandatos 
judiciales y ocultación de la menor María 
del Amparo Ruiz Sola; aperoibidos que , 
de no verificarlo, serán deolarados rebel 
des y les parará el perjuicio á qae h u 
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todaa las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judióla! procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas sefias personales se d e s c o n o c e n , y 
en el caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición. 

Madrid 28 de Jal lo de 1903—Manuel 
del Valle. = El Escribano, Lloenoiado 
Felipe de 8ande . 

9 8 0 . - 2 8 8 . 

D. Manuel del Valle y Llano, J u e z de 
pr imera instancia é instrucoión del d is
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Mlllán Clemente Valiente, Fél ix Enr i 
que Méndez y Ángel Valle ü l lana , el 
p r imero conocido por el (Millán)y el 
úl t imo por el (Piquirri), para que en el 
término de diez días, ooniadoa desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en mi Sala audiencia, sita en ei 
Palacio de los Juzgados , caite del Gene
ral Castafioa, oon el objeto de pres ta r 
Indaga tor ia en causa por robo á la Com
pañía del t ranvía de Madrid; aperoibidos 
que, de no verifioarlo, serán deolarados 
rebeldes y les p a r a r * al perjuieio á q u e 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades yordeno á losogen-
tes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados,cay BB 
senas personales se ignoran, así como sm 

aotual pa radero , y en el oaso de ser ha 
bidos los pongan á mi disposición. 

Madrid 18 de Ja l lo de 1903.»'Manuel 
del V a l l e . « E l Escribano, Lloenoiado 
Felipe de Sande . 

9 8 1 . - 2 8 3 . 
CENTRO 

En los autos de juicio declarativo de 
menor onantla seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro, 
á instánoia de D. Juan Aguiló Grajales, 
oontra D. Pedro Díaz Lavado y D. Do
mingo Guíñales Montero, sobre pago de 
pesetas, so ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á ooho de Mayo de mil noveoientos 
tres. El Sr. D. Gabriel de Usera y Sán
chez, Juez municipal é interino de p r i 
mera instancia del distrito del Centro de 
la misma. Habiendo visto los presentes 
autos de jalólo declarativo de menor 
ouantía á Instánoia de D. Juan Aguiló 
Grajales, Agente de Negocio? de esta ve
cindad, dirigido por el Letrado D. Loren
zo Barrio y Morayta y representado por 
él Procurador D. Tomás Morencos, oontra 
D. Pedro Díaz Lavado y D. Domingo 
Guifialés Montero, c u y a actual prctesión 
y vecindad se desconocen, ambos deola
rados en rebeldía, sobre pago de doscien
tas noventa y tres pesetas treinta y un 
céntimos y trescientas noventa y ooho pe 
setas treinta y tres céntimos, respect iva
mente, intereses legales y costas, y . . 

Fallo: Que deolarando oomo deolaro 
haber lugar á la demanda deducida á 
nombre de D. Juan Aguiló Grajales, debo 
condenar y oondeno á D. Pedro Díaz L a 
vado y D. Domingo Guifialés Montero 4 
que luego que esta sentenoia sea firme 
paguen á aquél la sama de doscientas 
noventa y tres pesetas treinta y un cén
timos y tresoíentas noventa y ooho pese
tas treinta y tres céntimos, respectiva
mente, importe de la teroera par te de laa 
cantidades que cada uno de ellos t iene 
que percibir oomo alcances de la Comi
sión l iquidadora de Cuerpos disueltos de 
Cuba y Puerto Rico, como guardias que 
fueron del batallón de Orden públioo de 
la Habana , con más los intereses legales 
á razón del oinoo por ciento anual desde 
la interpelación de la demanda y laa cos
tas de este juicio. 

Asi por esta mi sentenoia, definitiva
mente juzgando, lo pronunoio, mando y 
firmo.—Gabriel de Usera. 

Publicación.—Doy fe qae la anterior 
sentenoia iaé leída y publicada por el se 
ñor J aez qae ta suscribe estando cele
brando andienoia públíoa en el mismo 
día de su feoha. Conste. Ante mí, José 
Alonso Fadr iqne . 

T oomo complemento á la notifloaoión 
de la sentencia inserta á los demandados 
rebeldes D. Pedro Díaz Lavado y D. Do
mingo Guifialés Montero, ouyo paradero 
se desconoce, se expide el presente ed ic
to p a r a en inseroión en los periódicos ofi
ciales. 

Madrid tres de. Agosto de raii nove
oientos trea.5=V.° B.°=E1 J a e z de prime
r a inatanoia, Cayetano García.-=El Ac 
tuario, José Alonso Fadr iqne . 

100—P. 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Pérea, Juez de 
p r imera instánoia del distrito del Congre
so de esta oorte. 

Hago saber: Qae eo dioho Juzgado de 
mi cargo y Esoribanía del que autoriza 
pende el expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de O. J u a n V;lla-
nueva y Moral, natural de Zaratán, p ro 
vínola de VsHadolid, hijo legitimo de don 

1 Victoriano y doña Juana, el oual talleció 

en esta oapital, en estado de viudo, á la 
edad de setenta años y sin dísposloión 
testamentaria , el dia veint inueve ae 
Abril del. corriente año, en ouyo e x p e 
diente se ha acor lado se anuncie dicha 
muerte intestada por medio del presente , 
que ae fijará en el sitio públioo de esta 
oapital, en el de dioho pueblo de Z a r a 
tán, é Insertará en los periódicos ofloiales 
Qacetat BOLBTIH y Dia-rio de Avisos, ht^ 
oiéndose saber que se hau presentad^ reír 
clamando la h"renoia de dicho finado seis 
sobrinos oarnales. D. Eustasio, D. José, 
doña Dolores, doña Ángela y doña ,S in-
forlana Villanueva y Fombell ida, esta 
úl t ima oonoolda oon el nombre do T e r e 
sa, y también oomo sobrino oarna! don 
Liborio Plaoar Villanueva, hijos leg í t i 
mos los seis primeros de D. Mariano V i -
l lanaeva y Moral, y el último de doña 
Tomasa Villanueva y Moral, hermanos 
ambos de doble vínculo del causante . 

Por tanto, se l lama A los que se orean 
con igual ó mejor derecho que los reou -
rrentes pa ra que oomparezoan á e jerci
tarlo ante este Juzgado dentro del t é r 
mino de treinta dias; aperoibidos de que , 
si no lo verificasen, les pa ra rá el perjuicio 
qae habiere lagar en dereoho. 

Dado en Madrid & treinta y uno de J u 
lio de mil noveoientos tres. = Joaquín B e 
neyto. = El Escribano, Andrés Ortiz.=* 
Es copia: El Escribano, Andrés Ortlz. 

101.—P. 

HOSPITAL 
D. Jerónimo Montilla y Adán, J a e z de 

pr imera instánoia é instrucoión del d i s 
tri to del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Isidro Fernández Villamil, de unos cua
renta años de edad, que vivió en esta 
oorte, oalle de Eroilla, núm. 2 1 , de ouya. 
oasa es portera la madre del mismo, lla
m a d a Pláoida, y A Romualdo Gómez, 
ouyo segando apellido se ignora, y vivió 
en la oalle de Santiago el Verde , núm. 11 
ó 18. patio llamado del Sol, oon un h e r 
mano que es ba r rendero , pa ra qae en el 
término de diez d ias , contados desde el 
siguiente al en q u e esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezoan en mi Sala andienoia, sita en el 
Palaoio de los J u z g a d o s , oalle del Gene 
ral Castaños, oon el objeto de qae r e s 
pondan A los oargos que les resul tan en 
oausa que se instruye contra los mismo» 
por robo do alhajas y metálico en la 
oalle de Embajadores, n ú m . 115; aperci
bidos qae , de no verif ioarlo, serán deola. 
r a l o s rebeldes y les p a r a r á el perjuioio 
á que habiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y orden > á Jos agen
tes de la polioia judicial prooedan á la 
busca de los expresados prooesados, 
ouyas señas personales son: las del pr i 
mero, es ta tura alta, delgado,moreno, ojos 
ptydos, oolor enfermizo, y viste ohaqueta 
gris obscura y pantalón negro usado, 
y laa del segundo, estatura regular , lleno 
de ohrntís, algo moreno, ojoa pardos, 
nariz aguief la , y viste cazadora de tricot 
negro, pantalón de pana gruesa y gorra , 
y en el caso de ser habidos los pongan * 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 28 de Julio de 1903. = J u a » 
Montilla. = E1 Esorlbano, Federioo Gon
zález del Rivero. 

988.—234. 
INCLUSA 

' ' v • ''«.T» «•/{•i» ..!..••-..) 01«*.O 
En virtud de providenoia diotada en 

t re inta de Ja l lo último por el Sr. J a e z de 
pr imera instaaoia del distrito de la Iocln-
sa de esta corte, en autos ejecutivos qmc 
sigue doña Rufina de Gregorio y Mufloa 
oontra D. Domingo Alcázar y Bonilla 
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sobre pago de cantidad, se saoa a la ven
ta en públioa subasta, que se celebrara 
en la Sata audiencia de este Juzgado el 
dia cinco de Septiembre próximo, a las 
nueve de su mañana , un solar de la p ro 
piedad del ejeoutado, situado en término 
de esta oapital, dentro del Ensanohe, con 
faohada á la oalle de Doña María de Mo
lina, que linda a l Norte con dicha oalle, 
al Mediodía con terrenos del Sr. Conde 
de Tejada de Valdosera, at Oriente oon 
•olar de doña J u a n a Lopesino y al P e 
álente con solar y casa de D. Manuel J i 
ménez, oon una superfloie equivalente á 
oinoo mil quinientos cuatro pies ouadra -
dos y veintisiete décimas, y ouyo solar, 
oeroado oon pared de fábrioa, t iene en el 
interior una casa pa ra habitación del 
guarda y unaoruj ia pa ra habitaciones oon 
planta baja y prinoipal, sólo levantadas 
las paredes exteriores y colooada la a r 
madura de cubierta, pero sin tejar, t a sa 
do en la suma de seis mil quinientas diez 
pesetas; debiendo advert i rse á los l i m i t a 

dores que no se admit i rán posturas qae 
no oubran las dos terceras partes do -a 
tasación, que para tomar p a r t e e n la su
basta deberán consignar previamente 
•obre la Mesa del Juzgado el diez por 
oiento de dicha suma, > que jos títulos de 
propiedad de la finca, suplidos por cert l 
ioaoión del Registro, se hallan do man i 
fiesto en Esoribania para que puedan ser 
examinados por los lioitadores, quienes 
deberán conformarse oon ellos, sin tener 
dereoho á exig i r ningunos otros. 

Madriu primero de Julio de mil nove
cientos t r e s . = V . ° B.°=E1 Juez de pr i 
mera instancia, Luis Rodríguez de Llera . 
= E 1 Aotuario, P . LL, Manuel Zarandieta . 

102.—P. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instancia é instruooión del d i s 
trito de la Inolusa de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Mariano Lozano Martínez, na tura l de 
esta oorte, hijo de Manuel y Lorenza, de 
veintiocho años, casado, cochero, que 
habitó eu la Cava Alta, núm. 13, y cuyo 
aotual paradera se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
él siguiente si en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de s e r í e d ú -
oido á prisión por la causa que se le 
sigue con otros por robo; aperoibido que , 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 1 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan & 
ta busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura a l ta , pelo 
negro, ojos'pardos, nariz regular , oolor 
moreno y viste pobremente, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á m i disposíoión 
en la Cároel Celular en oonoepro de 
preso comunicado. 

Madrid 27 de Julio de i t )03 .=Luis 
Rodríguez de L!era .=EI Escribana, J u a n 
Marios. 985.—233. 

PALACIO 
En vir tud de providenoia del 8r . Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de eata corte, diotada 
en el d ia de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por estafa, se oita á Ricardo 
Gallo Caballo, ouyo domicilio y aotual 
paradero «te ignora, para que oómpa-
rezoa en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de clnoo 
diás, contados desdé ol siguiente al en 

que este edioto fuere inserto en los per ió
dicos oficiales, oon objeto de pres tar 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
deolarado incurao en la multa de 25 pe
setas oon que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare 
cencia . 

Madrid 28 de Julio de 1903 .=V. # B . ° = 
El Sr. Juez , Tomás Mlnguez .=El Escri
bano. Lloenoiado J u a n Infante . 

986.—233. 

D. Toiuis Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instruooión del d i s 
trito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Bernabé Méndez Alvarez, na tura l de 
Madrid, bautizado en la par roquia de 
San Andrés, hijo de Ramón y de María, 
de ouarenta años, soltero, jornalero; á 

, Ju l i án Gaspar Aoes, natural de Madrid, 
bautizado en la parroquia de San C a 
yetano, hijo de Faustino y de Florencia, 
de quince años, soltero, zapatero, y á 
Benito Casado Arranz, na tura l del Con
dado (Sepúlveda), hijo de Antonio y J u 
liana, de ouarenta y cuatro años, soltero, 
mozo de cuerda , para que en el término 
de diez días, oontados desde el Biguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoan en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de haoerles saber una reso
lución diotada en oausa que Be les sigue 
por hurto; apercibidos que, de no verifl 
oarlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuioio á que hubiere lugar , 

Al mis:no tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á tos 
agentes de la polioía judicial prooedan 
á la busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se ignoran, asi 
oomo sus domioilios y paradero, y en el 
oaso de ser habidos los pongan á mi d i s 
posición en este Juzgado . 

Madrid 23 de Julio de 1903.=Tomás 
Mlnguez .=Ei Esoribano, Antonio Gon
zález y Carreras . 087.—234. 

D . J o s é Sebastián Méndez y Martin. 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Aurelio Rodríguez Pérez, de diez y siete 
años, hijo de Manuel y -le Rosa, na tura l 
de Madrid, que vivió oon su madre en la 
oalle del Tesoro, núm. 13. prinoipal, pa 
ra que en el término de oinoo días , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala a u d i e n -
oia, sita en el Palaoio de loa Juzgados , 
calle del General Castafloa, oon el objeto 
de preatar deolaraoión indagatoria en 
oausa quecontra el mismo se instruye por 
hurto; aperoibido que, de no verifioarJo, 
será deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
toda8 la9 Autoridades y ordeno á los 
agentes d é l a policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los efeotos expresados. 

Madrid 20 de Julio de 1 9 0 3 . « J o s é 
8. Méndez.=Por el Escribano S r . More
no, Felipe González. Bernabé. 

991.—234. 

fin de que los interesados que no hayan 
reolamado sus aloauoes puedan efectuar
lo por medio de instanoia dirigida al se 
ñor Coronel Jefa de La Comisión L iqu ida 
dora de dioho batallón, afeota al r e g i 
miento de infantería Isabel I I , núm. 32, 
en Valladolid. 'nifli'AM 

Valladolid 29 de Julio de 1903.=V.° B.° 
B¿EI Coronel, Moraga8 .=E l Comandante, 
Carlos la Fuente . 

9 7 3 . - 2 3 8 . 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providenoia del Juzgado 

de pr imera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, diotada en 
autos* ejeoutivos que sigue en ooooepto 
de pobre D. Ramón Cid Soladrero oontra 
D. Dionisio Fernández Hidalgo, se saoa 
á la venta en públioa subasta por según 
da vez y con la baja del 25 por 100 nn 
crédito litigioso de unas 2.159 pesetas, 
que queda reducido con aquella baja á 
la suma de 1.619 l25 pesetas, que es el 
tipo por que ae anunoia la vent i . 

P a r a su remate se ha señalado la hora 
de las nueve de la mañana del día 20 de 
Agosto próximo en el looal del J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños, n ú 
mero 1, hasta el que estarán loa autos de 
manifiesto en Esoribania; advin iéndose 
que para tomar par te en la lioitación h a 
brá de oonsignarse en la Mesa del J u z 
gado el 10 por 100 del orédito, que ae d e 
volverá terminado el aoto, excepto el del 
mejor postor, y que no se admit irán pro
posiciones que no oubran las dos terce
ras partes de las 1.619*25 pesetas, 

Madrid 27 de Julio de 1 0 0 3 . = José 
8 . Móndez .=Por mi oompañero Suárez, 
ante mi, Esteban Unzueta . 

Es oopla para insertaras en el BOLETÍN 
OFICIAL, de eata provincia. 

Madrid 27 de Julio de 1903.=V.° B.° 
=»E¡ Jaez , Méndez .=Por mi compañero 
Suárez, ante mi, Esteban Unzueta. 

9 4 6 . - 2 3 2 . 
»J. » t ftub x «*a*ho>ai V 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Manuel López y Avilé-, Juez munic i 
pal del distrito de la Latina, se oita y 
llama á Cesárea González, de treinta y 
nueve añoa de edad, viuda, na tura l de 
Solos (Oviedo), que dijo vivir Cava Baja, 
10, pa ra que dentro del término de oinoo 
días se presente eu este Juzgado muni
cipal, sito en la oalle de las Maldonadas, 
11, prinoipal, á fin de practicar una 
diligenoia pendiente en el mismo; ape r 
cibida que, de no verificarlo, la p a r a r á 
el perjuicio que haya luga r . 

Madrid 11 de Julio de 1903.=V.° B . ° = 
López y Avi les .=Ei Secretarlo, Licen
ciado Julián Fernández García. 

719 —221. 

ARANJUEZ 
D. Aquilino Asensio y García , 

COMISIÓN LIQUIDAOORA 
del disuelto regimiento caballería de 

Villa viciosa del distrito de Cuba, 
afecto al de Lanceros de Espada. 

Hallándose terminados los ajustes de 
todas las clases é individuos de tropa que 
pertenecieron á este disuelto Cuerpo en 
la Isla de Cuba, y á fin de dar cumpl i 
miento á lo dispuesto en Reales órdenes 
de 9 de Marzo de 1900 y 16 de Julio de 
1903 (Diarios oftclaXes húmeros 53 y 154), 
respectivamente, pueden los interesados 
(que ya no lo hubieran hebho) solicitar 
sus alcances por medio de instanoia d i 
rigida al Sr . Coronel pr imer Jefe de la 
referida Comisión en esta capital , pues 
sin dioho requisito no se íes puede r e 
clamar cantidad a lguna pa ra pago de los 
miamos. 

Burgos 29 de Julio de j;>03.=El C o 
mandante mayor, José Garoia Vázquez. 

924.—231. 

Juez 
municipal de Aranjuez. 

Hago aaber: Que se halla vaoante la 
plaza de Seoretarlo suplente de este J u z 
gado municipal, la que se ha de proveer 
oonforme á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judloial y Reglamento 
de 10 de AbriLde 1871 y dentro del tér 
mino de quinoe días , á contar desde la 
publioación de este edicto en el BOLETÍN 
OKIOIAL. 

Los aspirantes aoompafiarán á la soli
ci tud: 

1.° Certifloaoióo de au nacimiento. 
2.° Certifioaoión de buena oonduota 

moral, expedida por el Aloalde, áel domi
cilio de l interesado. 

8.° Y por último, los demás documen
tos que justifiquen su apti tud. 

Y para los efeotos consiguientes, se pú
blioa el presente edioto. 

Aranjuez 22 de Jul io de 1903 .=Aqu i -
lino Asensio.= El Secretario, Vicen
te H . 

896.—230. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

Batallón Cazadores iz Barbaste 
H Ü B E R O 4 

Terminados on su mayoría todos los 
ajustes de loa individuos que fueron de 
este batallón en la Isla de Cuba, á exoep-
oión de los qae sirvieron en el Provis io
nal de la Habana, podrán loa interesados 
que no lo hayan heoho dirigirse en i n s 
tanoia al primer Jefe del Cnerpo solici
tando aua aloauoes, que res serán girados 
al punto que designen en la misma. 

Madrid 2J de Julio de 1908.=V.° B.° 
= E l Teniente Coronel, primer Jefe, Ar
cas .=EI Comandante mayor, Eloy Mo-
reira.-

922.—281. 

COMISI^VÍQUIDADORA 
DEL 

Primer batallón del regimiento de infantería babel 11 
WÚJIERO 3 2 

Terminados por la Comiaión Liquida
dora del crliner batallón del regimiento 
de infantería laabel II, núm. 32, los ajus
tes de tos individuos que pertenecieron 
al mismo durante la última oampafia de 
Cuba, y siendo muchos los que no han 
solioitado e! pago de sus aloauoes, se 
hace público para que lo verifiquen por 
medio de Instanoia dirigida al Sr. C o r o 
nel Jefe de dicha Comisión. 

971 - 2 3 3 . 

BalaUóo Cazadores expedicionario á Filipinas, núin. 6 

Habiendo 's ido ajustadas las clases é 
individuos de tropa que pertenecieron at 
disuelto batallón Cazadores expediciona
rio á Filipinas, núm 6, se haoe saber á 

Monte í e Piedad y Csja de Ahorras 
de JVIadrld 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 375.481 pesetas por 3.589 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
848, y se han satisfecho por oapital é in
tereses 168.208 pedétas, á solicitad de 
542 imponentes, 212 de ellos por saldo. 

Madrid 2 de Agosto de 1903.=E1 D i 
rector, José Alvarez Marino. 

21—235 . 

. Eaouela tipográfica del UoBpioio 
tas, i o l e f o n o , « » • 


